
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Bienestar Social
Cabra (Córdoba)

Núm. 1.249/2016

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS

DE EDUCACIÓN PARA LA COOPERACIOÓN DEL PATRONA-

TO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTA-

MIENTO DE CABRA PARA EL EJERCICIO 2016

El artículo 72 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local; el artículo 232 del del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

que fue aprobado a través del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre, establecen la posibilidad de que los Ayuntamientos

puedan subvencionar económicamente a las asociaciones para la

defensa de los intereses generales y/o sectoriales de la pobla-

ción.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, regula el régimen jurídico general de las subvenciones otor-

gadas por las diferentes Administraciones públicas.

En consecuencia, y observando lo establecido en la normativa

expuesta anteriormente, la Delegación de Cooperación Interna-

cional a través del Patronato Municipal de Bienestar Social del Il-

mo. Ayuntamiento de Cabra procede a realizar la Convocatoria de

Subvenciones para la financiación de proyectos de educación pa-

ra la cooperación para el ejercicio de 2016, ateniendo a las si-

guientes

BASES

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

Las presentes normas tienen por objeto regular el régimen de

subvenciones del Patronato Municipal de Bienestar Social del Il-

mo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) para la realización, en el

municipio de proyectos de Educación para la Cooperación, a eje-

cutar en el año 2016 por organizaciones e instituciones, fundacio-

nes o asociaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que

tengan sede social o delegación en Cabra al menos con un año

de antelación a contar desde la fecha de publicación de la convo-

catoria.

Se entiende por educación a la cooperación aquellos progra-

mas o proyectos que tengan como finalidad promover activida-

des de educación y sensibilización de la ciudadanía, conforme a

la Resolución de Naciones Unidas, relacionadas con el desarrollo

económico y social en armonía con el medio ambiente, la cultura

de la paz, los derechos humanos, y la igualdad entre hombres y

mujeres; la participación democrática, la comprensión, tolerancia

y solidaridad; la comunicación participativa y de libre circulación

de información y conocimientos, la paz y seguridad internaciona-

les, así como el conocimiento de la realidad de los países empo-

brecidos.

Es necesario llevar a cabo acciones de sensibilización que po-

sibiliten que la ciudadanía de nuestro municipio conozca la reali-

dad social de países del tercer mundo, a fin de que las futuras ge-

neraciones avancen hacia un futuro más sostenible, humano e in-

tegrador.

Artículo 2. Disponibilidad presupuestaria

La cuantía económica total de la presente convocatoria de sub-

venciones asciende a 4.000,00 €, que se imputarán a la aplica-

ción presupuestaria 48901 2316 del Presupuesto del Patronato

Municipal de Bienestar Social.

El Patronato Municipal de Bienestar Social tendrá la potestad

para no agotar los créditos consignados, si los proyectos presen-

tados no reunieran los requisitos mínimos exigibles.

Artículo 3. Requisitos de las organizaciones solicitantes

Para poder solicitar subvenciones de la presente convocatoria

para la ejecución de proyectos de Educación para la Coopera-

ción, las organizaciones solicitantes deberán cumplir los siguien-

tes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.

b) Estar Inscrito en la Agencia Estatal de Cooperación Interna-

cional al Desarrollo.

c) Tener capacidad jurídica y de obrar, no estar incapacitada o

impedida legalmente para recibir subvenciones y tener sede so-

cial o delegación en Cabra (Córdoba) al menos con un año de an-

telación a contar desde la fecha de la publicación de la convoca-

toria.

d) Disponer de estructura que garantice el cumplimiento de sus

objetivos:

Estar legalmente constituida, al menos, dos años antes de la

publicación de esta convocatoria.

Disponer de una estructura orgánica y funcional suficiente.

e) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Se-

guridad Social.

f) Tener justificadas las subvenciones otorgadas con anteriori-

dad, siempre que el plazo de justificación de dichas subvencio-

nes haya terminado.

Artículo 4. Documentación a presentar

Los proyectos participantes en la presente convocatoria debe-

rán ser acompañados necesariamente de la siguiente documenta-

ción:

a) Solicitud dirigida a la Sr. Presidente del Patronato Municipal

de Bienestar Social del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra en la que

aparezca nombre del proyecto para el que se solicita la subven-

ción, importe del mismo, importe de la subvención solicitada, nú-

mero de cuenta corriente y entidad bancaria a efectos de transfe-

rencia de la subvención solicitada e índice de la documentación

que se aporta. Dicha solicitud estará suscrita por la persona que

ostenta la representación legal de la Organización, aportando co-

pia del D.N.I., así como del acta de elección del Libro habilitado

por el organismo oficial correspondiente o, en su caso, la delega-

ción expresa otorgada por el órgano competente de la Organiza-

ción.

b) Declaración expresa responsable de la persona que ostente

la representación legal de la Asociación, en la que conste:

- Que se reúnen los requisitos para obtener la condición de be-

neficiario/a de subvención pública, conforme a la Ley General de

Subvenciones y los exigidos en el artículo 3 de las presentes ba-

ses para poder ser beneficiarios/as de estas subvenciones.

- Que la entidad solicitante no tiene pendiente justificación de

subvenciones recibidas con anterioridad por el Ayuntamiento de

Cabra o por su Patronato Municipal de Bienestar Social siempre

que ya hubiese expirado el plazo de justificación de las mismas.

- Que la entidad beneficiaria está al corriente de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social.

c) En caso de tratarse de un proyecto realizado por varias

ONG´s, el convenio que indique y regule la coordinación y res-

ponsabilidades de las diversas partes, así como la persona res-

ponsable del proyecto a efectos de contacto para el seguimiento

del mismo.

d) Memoria del año anterior al de la publicación de la convoca-

toria que incluya:

- Proyectos de educación para la cooperación realizados.
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- Balance económico de la organización, detallando las distin-

tas fuentes de financiación.

e) Copia de la tarjeta del Código de Identificación Fiscal.

f) Inscripción en la Agencia Española de Cooperación Interna-

cional.

g) Proyecto debidamente presentado que deberá contener co-

mo mínimo el titulo del proyecto, la relación de actividades a de-

sarrollar, los objetivos del mismo y la fecha de comienzo y fin de

las actividades.

h) Datos sobre la financiación prevista para el proyecto: presu-

puesto de ingreso y gastos de las actividades que integran el pro-

yecto.

Artículo 5. Plazo de Presentación

1. Las solicitudes, con la documentación expuesta, se presen-

tarán en el plazo de 30 días naturales contados desde la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. La presentación se podrá realizar en el Registro Gene-

ral del Patronato Municipal de Bienestar Social, sito en el Centro

Municipal de Servicios Sociales, calle Priego, 28, así como en los

lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,

de 27 de noviembre de 1992).

2. Si las solicitudes no reuniesen los requisitos exigidos o no se

acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá a las per-

sonas interesadas para que, en el plazo de diez días hábiles, con-

tados desde el siguiente desde la notificación; subsanen la falta o

acompañen los documentos precisos, con indicación de que si así

no lo hiciera, se les tendrá por desistidos en su petición, previa re-

solución que tendrá que ser dictada en los términos previstos en

el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Criterios de selección

En la valoración de los proyectos, además de las prioridades

establecidas en el artículo primero, se tendrán en cuenta los si-

guientes criterios:

- Experiencia de los solicitantes en la realización y ejecución en

su caso de proyectos o planes que contribuyan a la educación y

sensibilización de la ciudadanía sobre la realidad social de los

países de Tercer Mundo y su desarrollo. (Hasta 15 puntos).

- Que las acciones de sensibilización vayan dirigidas al mayor

número posible de población. (Hasta 30 puntos).

- Originalidad y viabilidad del proyecto presentado. (Hasta 25

puntos).

- Claridad y coherencia de los objetivos que se persiguen y de

las acciones que se pretenden llevar a cabo. (Hasta 30 puntos).

- Grado de coordinación y colaboración en ejercicios anteriores

con los servicios correspondientes del PMBS. (Hasta 20 puntos).

Para que a una asociación se le pueda subvencionar un pro-

yecto será necesario que éste obtenga como mínimo 60 puntos.

Artículo 7. Financiación

Los proyectos que presenten las Organizaciones No Guberna-

mentales para el Desarrollo podrán recibir subvenciones de has-

ta el 80% de su coste total, debiendo aportar la entidad solicitan-

te un 20% del importe total de la actividad subvencionada por el

Patronato municipal de Bienestar Social con fondos propios.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada o implique una disminución del importe de la

financiación propia exigida, en su caso, para cubrir el proyecto

subvencionado.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subven-

cionables podrá ser superior al valor de mercado.

Ninguna Organización recibirá más del 25% de importe total de

esta convocatoria.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de mane-

ra directa sean resultado de la ejecución de la actividad subven-

cionada (formación, información, divulgación,...).

Los rendimientos financieros generados por los fondos de la

subvención se aplicarán al proyecto subvencionado.

Artículo 8. Órgano instructor yComisión de Evaluación:

El órgano instructor del procedimiento es el Vicepresidente del

Patronato Municipal de Bienestar Social.

1. Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá en el Pa-

tronato Municipal de Bienestar Social una Comisión de Evalua-

ción, estando integrada por los siguientes miembros:

Presidente/a: El/la del PMBS o persona en quien delegue.

Vicepresidente/a: El/la del PMBS.

Secretario/a: El/la del PMBS o persona en quien delegue.

Vocalías: Concejala Delegada de Igualdad, inmigración y coo-

peración internacional.

Asesora Jurídica del PMBS.

Técnica responsable de la Oficina de Asociaciones del PMBS.

Técnica responsable del programa de Cooperación Internacio-

nal.

2. La comisión de Evaluación tendrá como funciones el análisis

y valoración de las solicitudes, así como requerir, a través del ór-

gano instructor, a las entidades solicitantes para que subsanen

las faltas u omisiones existentes en las mismas de acuerdo con lo

previsto en el punto artículo 5.2 de la presentes bases y aporten,

en su caso, la documentación acreditativa del cumplimiento de los

requisitos para ser beneficiarias.

Artículo 9. Propuesta provisional de resolución:

1. Completados los expedientes, la Comisión de Evaluación,

atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el artícu-

lo 6 de las presentes Bases, emitirán informe motivado en el que

se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a una propuesta

provisional de resolución de la convocatoria que emitirá el órgano

instructor.

3. Dicha propuesta provisional contendrá, como mínimo, la rela-

ción de entidades interesadas por cada modalidad que, cumplien-

do los requisitos exigidos, obtienen una puntuación suficiente pa-

ra tener la consideración de beneficiarias, así como la cuantía

prevista de la subvención a otorgar que vendrá determinada por

el número de puntos obtenidos por el proyecto presentado.

Artículo 10

Publicada la Propuesta Provisional de Resolución en el tablón

de anuncios del Patronato Municipal de Bienestar Social las Enti-

dades interesadas dispondrán de DIEZ DIAZ de plazo para que:

a) Aleguen lo que estimen pertinente, en los términos que pre-

vé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformulen su solicitud, cuando el importe de la subvención

en la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la soli-

citud presenta, en este caso los beneficiarios provisionales en

quienes concurran esta circunstancia podrán reformular la solici-

tud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención

otorgable, respetando en todo caso el objeto, las condiciones, la

finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en las

bases reguladoras.

En cualquier caso, la reformulación del proyecto solicitado de-

berá de respetar los porcentajes de cofinanciación del proyecto

originario.

c) Presenten, en su caso, los documentos que les fueran re-
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queridos que acrediten los datos aportados en los formularios de

solicitud, tanto de los requisitos como de los criterios de valora-

ción.

d) Desistan de su solicitud.

e) Acepten la subvención propuesta.

La propuesta provisional se tendrá por aceptada:

- Cuando se proponga la concesión de la subvención por un im-

porte inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para reformular

sin que las personas beneficiarias provisionales comuniquen su

desistimiento.

- Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados

sin que se comunique el desistimiento por las personas beneficia-

rias provisionales.

Artículo 11. Propuesta definitiva y resolución de concesión

1. La Comisión de Evaluación analizará las alegaciones y docu-

mentos que, en su caso, sean presentados durante el trámite de

audiencia, y formulará la propuesta definitiva de resolución, que

elevará al Consejo de Administración del PMBS.

2. Elevada la propuesta de resolución definitiva al Consejo de

Administración del Patronato Municipal de Bienestar Social, éste

resolverá la concesión de las subvenciones de forma motivada en

base a los criterios establecidos en el punto 5º de estas Bases.

3. La resolución de concesión, contendrá como mínimo los si-

guientes extremos:

a) Indicación de las entidades beneficiarias de la subvención, la

actuación o proyecto a realizar y plazo de ejecución, con expre-

sión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda otorgada a cada enti-

dad beneficiaria por modalidad, el presupuesto subvencionado y

el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) Las condiciones que se impongan a las entidades beneficia-

rias.

d) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad benefi-

ciaria del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la

subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del impor-

te, procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades o

proyectos subvencionados en los supuestos de que sean finan-

ciados además de con fondos propios con otras subvenciones o

recursos de acuerdo con lo establecido en las presentes bases

reguladoras.

Artículo 12. Resolución de la convocatoria

1. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedi-

miento será de seis meses y se computará a partir del día si-

guiente al de finalización del plazo para la presentación de solici-

tudes.

2. La resolución dictada pondrá fin al procedimiento y agotará

la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, o, potestativamente, Recurso de Reposi-

ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Notificación y publicación

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las

entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de

subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedi-

miento, se publicarán en el tablón de anuncios del PMBS en los

términos del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre.

Artículo 14. Plazo de ejecución

El plazo máximo de ejecución de los proyectos subvenciona-

dos será de 6 meses contados a partir del día siguiente del pago

por el PMBS del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra del importe sub-

vencionado.

Artículo 15. Forma de pago

Los importes de los proyectos subvencionados en esta convo-

catoria se abonarán en un solo pago anticipado anual, sin necesi-

dad de presentar garantías.

Artículo 16. Plazo de justificación de la subvención

La justificación de las subvenciones recibidas deberá efectuar-

se en un periodo máximo de 2 meses desde la finalización del

plazo para la ejecución del proyecto.

Artículo 17. Justificación de la subvención

La justificación de la subvención se hará mediante la presenta-

ción de una Memoria Justificativa que contendrá los siguientes

apartados:

- Memoria de actuación firmada por la persona solicitante, y

que, al menos, desarrolle los siguientes apartados:

• Título del Proyecto.

• Plazo de ejecución.

• Fecha de inicio y finalización.

• Grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

• Evaluación del grado de efectividad de las actividades previs-

tas sobre las ejecutadas.

• Medios de comunicación utilizados (documentación acreditati-

va de los soportes gráficos, escritos, sonoros, o de cualquier otra

naturaleza utilizados para la divulgación de la actividad y de su fi-

nanciación por parte del PMBS del Iltro. Ayuntamiento de Cabra -

Delegación de Cooperación Internacional).

• Valoración general del proyecto.

• Declaración responsable de la entidad beneficiaria de que se

ha cumplido la finalidad pretendida por el proyecto.

- Memoria económica firmada por la persona solicitante, que al

menos complete:

• Cuadro comparativo entre los gastos presupuestados y los

realmente ejecutados.

• Cuadro de ingresos, en el que se especifiquen los tipos y

cuantías de ingresos.

• Cuadro diferencia entre gastos e ingresos.

• Relación de facturas y/o documentos justificativos correspon-

dientes a la totalidad de los gastos efectuados en dicha actividad,

haciendo mención a los gastos imputables a la subvención conce-

dida por el Patronato Municipal de Bienestar Social del Ilmo.

Ayuntamiento de Cabra.

- Documentos justificativos originales de los gastos financiados

con la subvención municipal.

- Justificante de los pagos realizados (fotocopia del justificante

bancario de transferencia, talón o recibí firmado de la factura, en

caso de pago telemático).

- Las entidades solicitantes deberán aportar soportes justificati-

vos tanto de la subvención concedida como de la aportación de

dicha entidad al proyecto.

Artículo 18. Obligaciones de las Entidades beneficiarias

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-

vención y los gastos correspondientes en los plazos establecidos

en el proyecto.

- Comunicar la obtención de las subvenciones recibidas para el

mismo proyecto de otras instituciones o Entidades públicas o pri-

vadas y, en su caso de que la suma total recibida exceda del to-

tal del proyecto, reintegrar al Patronato Municipal de Bienestar

Social del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra la cantidad excedente

que proceda, salvo que en este caso y por causa motivada, se

haya aprobado una solicitud de modificación que adapte el pro-

yecto a la suma total recibida sin afectación de la finalidad inicial-

Martes, 03 de Mayo de 2016 Nº 82  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

mente pretendida por el proyecto.

- Presentar solicitud de modificación, si fuera esta necesaria,

con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias de mo-

dificación.

- Iniciar la ejecución del proyecto subvencionado en un plazo

no superior a dos meses de percibidos los fondos de la subven-

ción. La organización beneficiaria tiene la obligación de comuni-

car la fecha de inicio a los Servicios Sociales Municipales, con ob-

jeto de dar el seguimiento correcto a los proyectos aprobados. La

fecha de inicio del proyecto podrá ser, siempre que así se comu-

nique y como plazo más temprano, la fecha de presentación de la

solicitud de proyecto a esta convocatoria, en cuyo caso, la dura-

ción prevista para el proyecto, comenzará a partir de dicha fecha.

- Facilitar las actuaciones de seguimiento y/o evaluación de la

ejecución del proyecto que el Ayuntamiento y/o el Patronato esti-

men oportuno, así como las actuaciones de comprobación y con-

trol financiero de los Servicios Sociales Municipales y/o de la In-

tervención de Fondos, aportando cuanta documentación les sea

requerida en el ejercicio de estas actuaciones.

- Hacer constar en esta información y publicidad específica el

patrocinio del Patronato Municipal de Bienestar Social del Ilmo.

Ayuntamiento de Cabra, con inclusión visible de la imagen corpo-

rativa de éste y el subtítulo “Delegación de Cooperación Interna-

cional”.

- Una vez finalizado el proyecto, presentar memoria justificativa,

de conformidad con los plazos expuestos en las presentes Bases

y en propuesta definitiva de resolución.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-

tos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 19. Firma del convenio

Las asociaciones, entidades o colectivos ciudadanos formal-

mente constituidos que sean subvencionados firmarán un conve-

nio con el Patronato Municipal de Bienestar Social para el desa-

rrollo del objeto de la subvención.

Artículo 20. Aceptación de las presentes Bases

La solicitud de subvenciones y ayudas económicas para la rea-

lización de actividades en el año 2016 implica la aceptación de

las presentes bases.

Artículo 21

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación

la normativa reguladora de las subvenciones públicas previstas

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencio-

nes y demás normativa de desarrollo.

Cabra, a 12 de abril de 2016. Firmado electrónicamente por el

Presidente del PMBS, Fernando Priego Chacón.
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA  PROYECTOS DE  EDUCACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA PARA EL 
EJERCICIO 2016 
 
Datos personales del interesado o el/la representante:  
 
PRIMER APELLIDO: 
 

SEGUNDO APELLIDO: 
 

NOMBRE: 
 

CARGO: 
 

D.N.I.: 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: 
 

CÓDIGO POSTAL: 
 

TELÉFONO: 
 

 
Datos de la entidad o asociación solicitante: 
 
DENOMINACIÓN: 

C.I.F.: 
 

DOMICILIO SOCIAL: 
 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: 

NÚMERO DE CUENTA: 

ENTIDAD: 
 

SUCURSAL: 
 

D.C.: 
 

NÚMERO CUENTA: 
 

 
Datos bancarios de la entidad solicitante:  
 
NUMERO DE CUENTA BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: 
 
 
EXPONE: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a  proyectos 
de acción humanitaria y cooperación al desarrollo para el año 2016, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba  nº__    ,de fecha:       __           declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la 
presente solicitud con la documentación exigida. 
 
SOLICITA: 
 
Le sea concedida una subvención por importe de __   euros, comprometiéndose a aportar la cantidad de euros (25% 
del importe total del proyecto solicitado), para la ejecución de la actividad __________________________________               
______________________________________________________ cuyo importe asciende a un total de ______ euros 
que se adjunta, a realizar en el año 2016. 

 
Cabra, ____ de __________________ de 2016 

 
 
 

Fdo: __________________________________ 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE 
CABRA 
 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA  PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA PARA EL 
EJERCICIO 2016 
 
 PROYECTO DE LA/S ACTIVIDAD/ES  
 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD. 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

N.I.F.: E-MAIL: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

D.N.I.: TELÉFONO : 

 
2. DATOS DEL PROYECTO. 
 
DENOMINACIÓN:______________________________________________________________ 
 
3. FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO (Razones que justifique la realización del proyecto, problemas, 
necesidades, intereses detectados. Importancia de dar respuesta a la situación planteada. Relación entre la situación 
descrita y los fines de la/s actividad/es) 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. DESTINATARIOS DEL PROYECTO (Características del grupo o sector de la población al que se dirige el proyecto. 
Número aproximado de beneficiarios directos. Número aproximado de beneficiarios indirectos) 
 
 
 
 
 
 
 
5. OBJETIVOS DEL PROYECTO (Definición de fines concretos, metas generales, etc) 
 
 
 
 
 
 
 
6. METODOLOGÍA DEL PROYECTO (Metodología que emplearán para asegurar los objetivos previstos, fases a 
desarrollar, etc) 
 
 
 
 
 
 
 
7. ACTIVIDADES DEL PROYECTO (Descripción de las actividades a desarrollar) 
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8. RECURSOS NECESARIOS (Recursos humanos, materiales, económicos) 
 
 
 
 
 
 
 
9. CALENDARIO (Temporalización de la/s actividad/es, fecha de comienzo, ...) 
 
 
 
 
 
 
 
10. TRAYECTORIA (de la entidad en el desarrollo de actividades y programas similares al que solicita subvención) 
 
 
 
 
 
 
 
11. ESTRUCTURA (y capacidad de la entidad para llevar a cabo las actividades propuestas) 
 
 
 
 
 
 
 
12. VOLUMEN DEL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD EN EL ÚLTIMO AÑO (Con ingresos y gastos) 
 
 
 
 
 
 
 
13. EN CASO DE TRATARSE DE UN PROYECTO REALIZADO POR VARIAS ONG,s (indicar el convenio que regule 
la coordinación y responsabilidades de las diversas partes, así como la persona responsable del proyecto a efectos de 
contacto para el seguimiento del mismo).  
 
 
 
 
 
 
 
14. MEMORIA DEL AÑO ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA (Proyectos de cooperación 
realizados, balance económico de la organización, detallando las distintas fuentes de financiación).  
 
 
 
 
 
 
 
Nota: En caso de precisar más espacio, el solicitante podrá presentar su proyecto en otro formato pero siempre 
manteniendo la estructura y los apartados que en el presente anexo se contemplan. 
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DE 
BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA PARA EL EJERCICIO 2016 
 
 
 
 PRESUPUESTO DE LA/S ACTIVIDAD/ES   
 
 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS: 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
  
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS ...................................... € 
 
 
 
 
PREVISIÓN DE INGRESOS (Financiación de la actividad): 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
 € 
  
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS................................... € 
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA LA COOPERACIÓN  DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA PARA EL 
EJERCICIO 2016 
 
 
D/Dña. ______________________________________________________, como ______________, de la Asociación 

______________________________________________________. 

 
 
DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que esta Entidad: (marcar en caso afirmativo) 
 
- La asociación está legalmente constituida con fecha ____________ e inscrita en la Agencia Española de 

Cooperación Internacional al Desarrollo con fecha ______________ . 

 
- Reúne los demás requisitos para obtener la condición de beneficiaria de subvención pública, conforme a la Ley 
general de Subvenciones, y de las Bases de la Convocatoria. 

 
 Sí  No 

 
- No tiene pendiente justificación de subvenciones recibidas con anterioridad por el Patronato Municipal de Bienestar 
Social del Iltro. Ayuntamiento de Cabra. 

 
 Sí  No 

 
- Si / no ha recibido y/o solicitado ayudas a otros organismos públicos para el proyecto presentado ante el Patronato 
Municipal de Bienestar Social. En caso de haberlas solicitado especificar su cuantía.  

 
 Sí. Importe__________  No 

 
- Tiene capacidad para financiar el proyecto con antelación al cobro de la subvención solicitada. 

 
 Sí  No 

 
- Se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 Sí  No 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración en Cabra a  _____ de 

______________ de dos mil dieciséis.  

 
 
 
 
 
 
 

Fdo: ________________________________ 
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